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Reglamento de los Tribunales de honor de los 
funcionarios de la Corporación municipal

CAPITULO PRIMERO

OBJETO DE LOS TRIBUNALES DE HONOR

Artículo 1.0 Bajo la denominación de Tribunales 
de honor se comprenderán los que se constituyan para 
juzgar a los funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 
que realicen actos deshonrosos que merezcan pública 
desconceptuación para sí o para la Corporación mu­
nicipal,'

Los funcionarios a quienes alcanzan los preceptos de 
este reglamento son aquellos que, perteneciendo a los 
distintos Cuerpos de la Administración municipal, per­
ciben sus haberes en nómina mensual.

Art. 2.0 Su objeto será eliminar del Cuerpo de Fun­
cionarios del Ayuntamiento de Madrid a todos aquellos 
que, por su proceder o conducta, sean indignos de per­
tenecer a él.

Art. 3.0. Los Tribunales de honor funcionarán con 
entera independencia de cualquiera otra jurisdicción, 
bien sea civil, penal' o administrativa.
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CAPITULO II

MOTIVOS DE ACTUACIÓN DE LOS TRIBUNALES DE HONOR 

Y SU CONSTITUCIÓN

Art. 4.°, Los Tribunales, de honor actuarán en los 
siguientes casos:

• a) Por iniciativa del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente.

b) Por disposición del excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, a propuesta del ilustrísimo señor Secretario 
general, o en virtud de denuncia concreta y fundada, sus- - 
crita por un número no inferior a diez funcionarios del 
grupo a que pertenezca el que haya de ser enjuiciado 
y que sean de la misma o superior categoría que éste.

c) Por orden del excelentísimo señor Alcalde Pre- 
dente, a propuesta del ilustrísimo señor Secretario gene- 

\ ral, y como consecuencia de petición del propio funcio­
nario que desee reivindicar su fama y su honor.

En el decreto de la Alcaldía Presidencia disponiendo 
la formación del Tribunal de honor se fijarán los plazos 
de elección de los funcionarios que hayan de consti- 
tuirle, señalándose el término durante el cual han de 
desarrollarse las actuaciones y dictarse la resolución 
que proceda.

Art. 5.C El Tribunal de honor se formará en cada 
caso por siete miembros (designados por sorteo) que 
pertenezcan al mismo grupo y categoría que el enjuicia­
do, pero con mayor antigüedad. Si el'enjuiciado fuera 
el primero de la categoría, o no hubiera delante de él 
número suficiente para formar el Tribunal, se comple­
tará.éste con funcionarios pertenecientes a la categoría 
inmediata superior. Si se tratase de plaza única, o del 
funcionario dé superior categoría absoluta en su Cuerpo, 
o de que no se pudiesen reunir los siete funcionarios
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idóneos para constituir el Tribunal por cualquier causa, 
la Alcaldía Presidencia designará directamente los 
miembros del mismo, procurando que la designación 
recaiga en funcionarios de las categorías más similares 
a la del enjuiciado..

Para la constitución de estos Tribunales se conside­
rarán los funcionarios agrupados órgánicamente en los 
grupos siguientes:

Ene aromado de almacén, 
petores.

Administración..

Arbitrios

Archivos, Bibliote- [ 
cas y Museo.......|

Técnicos administrativos y de Con- 
tabilidad." 

Auxiliares taquígrafos mecanó­
grafos.

Auxiliares Grupo A.
Inspectores de Rentas.
Inspectores interventores.
Oficiales interventores.
Romaneros aforadores.
Archiveros, Bibliotecarios y Ar­

queólogos. .
Auxiliares de Archivos. • . .

Artes Gráficas.........

Banda Municipal...

Beneficencia.......

Cementerios........ ,

j Gerente.
/ Director. / 
( Profesores.

Médicos.
Tocólogos. . 
Odontólogos. 
Practicantes. 
Enfermeras.
Capellanes. 
Sacristanes. 
Sepulturero. 
Guardalmacén. 
Guardas.
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Depositaría

Depositaría.
Ayudantes de Caja. 
Marcadores.
Recaudadores.

Enseñanza..........

Maestros.
Profesores especiales.
Celadoras.
Maestros de talleres.
Profesores y Maestros de la Escue- 
’ la de Artes Industriales.
Archivero de la Escuela de Sordo­

mudos. ‘
• Copistas de la Escuela de Sordo­

mudos.

Guardia Municipal.

Inspector Jefe de Policía Urbana.
Inspector segundo Jefe de la Guar- 

dia Municipal.
Inspectores..' 
Brigadas.
Guardias.•

Incendios..........

Jefes de zona.
Profesor de Gimnasia.
Capataces. .
Bomberos.
Conductores.

Institución de Pueri­
cultura ..............

.Laboratorio

Mecánicos. -.
Operarios.
Profesores.
Inspectores Veterinarios.
Inspectores Químicos.
Inspectores Médicos. ■
Desinfectores. .
Inspectores de Policía mortuoria. •
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Limpiezas...............

Jefe del personal.
Jefes de zona.
Jefes de sección.
Jefes de distrito.
Auxiliares de zona.
Mayorales.
Esquiladores.

Matadero...... ..........

’ Director Gerente.
Subgerente. >
Fieles pesadores.*
Encargados del servicio ferroviario 
Maquinista.
Oficiales de máquinas.

Mercados.................

Jefe de Mercados.
Subjefe de Mercados.
Inspectores.
Celadores. -
Romaneros. ’

Parques y Jardines. ( Capataces.
Guardas rurales.

Servicio Contencioso Letrados.
| Procuradores.'

Servicios Técnicos..

Ingenieros.
Arquitectos.
Jardinero mayor.
Técnicos industriales.
Aparejadores.
Ayudantes.
Delineantes.
Topógrafos.
Sobrestantes.
Auxiliares técnicos.
Inspectores. 11
Portamiras.
Capataces.
Vigilantes.
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■ Conserje. ,
Subalternos............. Subconserje.

( Subalternos en general.
( Maquinistas.

Talleres Generales.. Conductores.
1 Maestros y Oficiales de taller.

Art. .6.° ‘ El Tribunal estará presidido por el miem­
bro del mismo que tenga en el grupo a que pertenezca 
el número más bajo de todos los designados, y en caso 
de números dobles, el de más edad. Como Secretario 
actuará el Vocal más joven.

Art. 7.0 Los miembros elegidos para el Tribunal 
podrán ser recusados, en el momento o acto de consti­
tuirse éste, por causas de parentesco, amistad íntima, 
enemistad manifiesta o por tener interés personal en el 
caso planteado, sin que después de constituido puedan 

■formularse ni admitirse reclamaciones..
Comprobado el motivo de la recusación, y aceptada 

ésta, se procederá a designar por el mismo procedimien­
to el Vocal que haya de,sustituir al recusado.

Árt. 8.° Dada la condición especial del Tribunal de 
honor, el cargo de Vocal del mismo es irrenunciable 
y de forzoso desempeño, por considerarse acto del ser­
vicio. En su consecuencia/ ningún funcionario de los de­
signados para constituirlo podrá negarse a formar parte 
de él ni dejar de concurrir a la reunión o reuniones que 
se convoquen, y en caso de que alguno de ellos incom- 
pareciera a prestar este cometido, incurrirá en la pena 
de expulsión del Cuerpo de Funcionarios. No obstante, 

.podrá estimarse la abstención del elegido fundada en las 
mismas causas de la recusación; pero si previa informa­
ción no resultasen comprobadas, dará lugar a la sanción 
indicada anteriormente, por considerarse como falta 
grave.
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Art. 9.0 No podrán formar parte del Tribunal de 
honor:

Primero. Los que se hallen procesados.
Segundo. Los suspendidos provisionalmente de em- 

pico y sueldo. , .
Tercero. Los sometidos a expediente administra­

tivo, aunque no concurra en ellos la circunstancia 
anterior.

Cuarto. Los que hubiesen sufrido corrección por 
falta grave cometida en el desempeño de su cargo. :

Quinto. Los que hubiesen sido condenados por deli- 
. to o falta contra la propiedad.

Sexto. Los sancionados como consecuencia del re­
sultado de su depuración políticosocial.

CAPITULO III

FUNCIONAMIENTO DEL TRIBUNAL

Art. 10. Constituido el Tribunal, comenzará sus 
actuaciones inmediatamente, y sin perjuicio de la senci­
llez a que forzosamente ha de sujetarse el procedimiento, 
podrá reclamar cuantos antecedentes, datos e informa­
ciones estime necesarios, y practicar cuantas diligen­
cias de toda clase considere convenientes para formar 
su juicio, así como las que se declaren pertinentes de 
las propuestas por el inculpado o por su representante, 
siempre que éste haya sido aceptado previamente por el 
Tribunal. En esta reunión previa acordará el Tribunal 
el plazo en que deba dictarse el fallo, entregarse el 
pliego de cargos al interesado, contestarse por el mismo 
y procederse a la práctica de las pruebas oportunas.

Art. 11. Si al recibir un funcionario el pliego de 
cargos presentase la solicitud dé su jubilación, caso de
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tener ¡ derecho a ella, o la renuncia al cargo, le será 
aceptada, suspendiéndose el procedimiento.

Art. 12. De cada una de las reuniones y acuerdos 
del Tribunal se extenderán actas por duplicado, autori­
zadas por el Presidente y el Secretario, salvo el acta 
referente a la absolución o condena, que será firmada 
por todos los miembros del Tribunal. Un ejemplar de 
cada una de estas actas se remitirá a la dependencia 
donde radique el expediente personal del interesado, 
para su unión a aquél, y el otro ejemplar, con la certifi­
cación de la propuesta del Tribunal, se elevará a la Al­
caldía Presidencia para su cumplimiento.

Art. 13. El fallo del Tribunal se adoptará con arre­
glo a conciencia y honor, en votación nominal, por ma­
yoría del número total de sus componentes, cuya asis­
tencia, según queda establecido, será inexcusable.

Art. 14. Todas las,actuaciones y diligencias del Tri­
bunal de honor serán secretas, así como el expediente 
que instruya.

Art. 15. El fallo del Tribunal será absolutorio o 
condenatorio, y los funcionarios sobre los que recaiga 
el segundo serán separados total y definitivamente del 
servicio, con pérdida de todos sus derechos, con excep­
ción de los de carácter pasivo que pudieran corresp'on- 
derles. Los que obtengan resolución absolutoria serán 
reintegi ados inmediatamente a su destino si se hallaren 
suspendidos, siéndoles de abono en este caso los haberes 
dejados de percibir.

Art. '16. Cuando el fallo del Tribunal sea condena­
torio, se requerirá por el Secretario del mismo al inte­
resado para que solicite en el acto la jubilación, si reúne 
las condiciones necesarias para ella, o haga renuncia 
expresa del cargo que desempeña, y si este requerimien­
to no fuese atendido,, se comunicará aquél a la Alcaldía 
Presidencia. „
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Art. 17. El excelentísimo señor Alcalde, tan pronto 
como obre en su poder el fallo del Tribunal de honor, 
decretará lo necesario para el cumplimiento de aquél, 
aceptando la dimisión del funcionario, destituyéndole, 
dando a la solicitud de jubilación la tramitación que co­
rresponda o mandando archivar el expediente, que en 
tódo caso se unirá al personal del interesado.

Del decreto del excelentísimo señor Alcalde se dará 
cuenta al Ayuntamiento, a efectos sólo de quedar ente­
rado, y se publicará íntegro en el Boletín del Ayun­
tamiento-de Madrid.

Igualmente será público el fallo absolutorio cuando , 
. así lo desee el funcionario interesado.

CAPITULO IV

RECURSOS • >

Art. 18. Los'fallos de los Tribunales de honor son 
firmes y definitivos, sin que contra ellos proceda recur­
so alguno ante ninguna autoridad ni jurisdicción, y úni­
camente se admitirá recurso de revisión ante el propio 
Tribunal de honor, y oyendo el informe del Pleno del 

. Servicio Contencioso si existiera quebrantamiento de 
forma en el procedimiento.
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